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Visto el informe secretarial que antecede y constatada su veracidad, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, se declara DESIERTO el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia proferida el 15 de agosto de 2023, por 
el juzgado civil del circuito de Villeta, en el proceso verbal posesorio que adelantaba en contra 
de Octalio Buitrago Aldana; Juvenal Buitrago Aldana; Edwin Ricardo Reyes Martín e Ingri 
Katerine Reyes Martin; toda vez que el demandante -apelante-, aun cuando se le reiteró en el 
auto admisorio la exigencia legal de sustentar ante el Tribunal y dentro del término previsto en 
la preceptiva en cita, so pena de imponerle la anotada consecuencia procesal, no cumplió su 
carga procesal, dentro del término otorgado por la citada disposición.  
 
Ejecutoriado este auto, devuélvase el expediente al juzgado de origen.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 
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